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Cambios que regirán durante la semana del 8 al 14 de sep
tiembre de 1969. salvo aviso en contrario:

(ll Esta cotización esapltcable para. los bllletes de 10 d6lare1
aSA y denominaciones superiores

(2) Esta. cotlZac16n es apllcable pera loa bWetes 4e 1. :a , O
dólares USA.

69,88
69,88

69,819
13,821

VendedOr

69,53
69,39

69,009
13,779

Oomprac1or_toa
Billetes correspondientes a las divisas

converttbles admitidas a cotbAción
en el Mercado español:

1 dólar U. S. A.:
billete grande (1) ..
billete pequeño (2) .

Divisas bilaterales:

1 dólar de cuenta (1) .
1 dirhatn (2) ,..............••."..

mas complementarias provisionales para la ejecución de la men
cionada Ley, aprobadas por Orden de la Presidencia del (]o
bierno de 15 de marzo de 1963.

5.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime a.decuadas para el mejor desenvol
Vimiento de la presente concesión.,

Lo qlre comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 29 de agosto de 1969.-P. D., el SUbsecretario de

Comercio, José J. de Ysasi~YBasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política. Arancelaria.

(1) Esta ootIza.ciOn es aplicable a 108 dOlares de cuenta eu
Q.ue se formaltza el Intercambio con los siguientes paises: BU};.
garia. Colombia Cuba Checoslovaquia Egipto. UUngrfa, Mé.1teo;
Paraguay. Polonta. R. D. AleÍn~. Rumania. Strta, UruKUay.

(2) Esta cotización se refiere al dtrham bilateral establecido
por el Convento de 21 d.e JUliO de 1962 (ver norma 6.& CircUlar
número ~16 de este Instituto)

Madrid, 8 de septiembre 4e 1969.

RESOLUCION de la Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes por la que se publica
tercera relación de plantas fundidoras de tocino
designadas por esta Comisaria para la prestación
de servicios desde el 1 de agosto de 1969 al 31 de
marzo de 1970, ajustada a las bases del 3 de julio
próximo pasado.

Planta: «Industrias Cárnicas Gerunda». Localidad y provjn~

cia: Gerona. Fusión diaria. concertada: 5 toneladas.
Planta: «Industrias Ganaderos Andaluzas, S. A.» (INDU

GASA). LocalIdad y provincia: Carmona (Sevilla). Fusión dia-
ria concertada: 5 toneladas.

Madrid, 27 de agosto de 1969.-El Comisario general. Enrl
qUe Fontana Codina.

Para superior conocimIento: EXcrnos. Sres. Ministros Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno, de Agricultura y de
Comercio.

Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernado
res civiles. Oelegac;losprovmciales de Abastecimientos y Trang..
portes.

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios que este Instituto aplícro-á a las operaciones que
realice por su propia cuenta durante la semana del 8 al 14 de
septiembre de 1969, salvo aviso en contrario

[NSTITUTO ESPAjqOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Dlvlsas

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación nece~ia para el
despacho, que la firma interesada se acoge al r~en de re-
p06ici6n otorgado por la presente Orden. .

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia, serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de desUno de las ex
portaciones, seran aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior,
cuando 10 estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás
países. valederas para obtener reposición con franquicia.

5." Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de
Comercio Exterior, a los efectOB que a la misma competen.

6.0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medi~

das que considere oportunas para el debido control de las ope
raciones.

7.° Para obtener la licencia. de importación con franquicia,
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación,
que se han exportado las mercancías cOlTespondientes a la re
posición pedida,

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desen-v()l~

Viiniento de la presente concesión.

Lo qu"'€ comunico a V. L para su conocuniento y efecto8.
Dios gua.rde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de agosto de' 1969.-P. D .. el Subsecretario de

Comercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi.

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 29 de agosto de 1969 sobre concesión
a la firma «Textil Casals, S. A.», del régimen de
reposición para la importación de lanas y fibras
sintéticas, por exportaciones de hilados y tejidos
de dichos prOdlWtOS.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Textil Casal'>, S. A.», solicitando
el régimen de reposición con franquicia. arancelaria para la im
portación de lana y fibras sintéticas, por exportaciones de hi
lados y tejidos de lana, y de lana y dichas fibras sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede h la firma ({Textil Casals, S. A.», con domi
cilio en- San Lorenzo, 22, Sabadell (Barcelona), el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la importación de
lana sucia base, lavada o peinada en seco; lana. lavada o lana
peinada y fibras sintéticas, acrílicas, de poliéster, peinadas y
tefüdas, pelnadas, en flaca o en cable, como reposición de ex
portaciones. previamente realizadas. de hilados y tejidos de lena
y de lana y dichas fibras sintéticas.

2.° Las cantidades y calidades a reponer de lana, se deter
minarán de acuerdo con el articulo octavo del Decreto proto
tipo 97211964, de 9 de abril de 1964.

La ~eterminación de las fibras sintéticas, acrílicas y de
poliéster a reponer, se efectuará de acuerdo con los siguientes:

a) Por cada cien kilogramo..'l de hilados de fibras sintéticas,
de poliéster y acrílicas exportados, o utilzados en la fabrica~
ción de hilados o tejidos exportados, podrán importarse:

Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y
tefiidas, o

Ciento cinco kilogramos de dichas fibra.'> en peinadas cru
das, o

Ciento diez kilogramos de dichas fibras en flaca o en canle.
b) La cuantia de hilados de fibras sintéticas utiliZa.das para

la fabricación de lps tejidos, será la que figure en los escan
dallos previamente aprobados. en su caso, por la Oficina Textil
del Ministerio de Cpmercio.

3.0 Esta concesión se otorga por un período de cinco años,
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado».

l.as exportaclOnes que se hayan efectuado desde el 21 de
julio de 19&d hasta la fecha. de publicación de esta Orden.
también darán def(~cho a repOSición, siempre que

1) Se haya hecho constar en las licencias- de exportación
y demás documentación necesaria para el despacho adue.nero,
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor
gado por la presente Orden.

2) Se hayan hecho constar, igualmente, las características
de los articulos exportados, de tal modo que puedan determi
narse las cantidades correspondientes de reposición.

El plazo para soltcitar las importaciones correspondientes a
exportaciones realizadas, será el previsto en el mencionado
Decreto 972/1964

4.0 Se aplicarán a esta concesión las normas establecidas
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril y, en su defecto. las nor
mas generales sobre la materia de régimen de reposición, con
cedidas en la Ley 86/1962. de 24 de diciembre de 1962, y nor~
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(3) Esta cottzacIón es aplIcable a lOS &»Wetes C1e lt2, 1. 6 , 10
Ubras Irlandesas. emitIdos por el Oentral Bánk ot Ire1aDd .

(4) On crucelru Dllevo eqUIvale a. 1.000 crueelroe &DtilJUOII.
J!:$iacottZ$ci6n ,,$ aplIcable solamente p~ billetes d.eld.e ·600

cruce1ros antl~os con la nueva denom1Da01ón en eetaDrPWa,

Madrid, 8 de septiembre de 1969.

ORDEN de 12 de julio de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
Cuarta del. Tribunal Suprem~ de lecha 26 de abril
de 1969, dtCtada en el recurso contencioso-admtnfs·
trativo interpuesto por don Saturnino Valc!ecant08
Pastor contra resOZución de este Ministerio de 23 de
octubre de 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso conteneioso--administratlvo interpuesto
por don saturnino Valdeca.ntos pastor, representado y dirig1do
por el' Letrado sefíor Vázquez Richart, contra resolución del
lMInisterio 'de la Vivienda de 23 de octubre de 1964, sobre multa
por iI1fracción del rég1n1en de viviendas acogidas a protecel6h
_tatal, se ha dictado por la Sala Cuarta del TriQunal Supremo
sentencia, con fecha 26 de abril de 1969, que en su parte di&-
positiva dice lo siguiente: '

«Fallamos:· Que' no dando lugar a la alegación de inadmisi·
~ll1dad d<!duclda ¡x>r el AI¡ogado del Estado. y desestimando el
t@eU1'so contencioso-administrativo promovido a nombre de dOn
Saturnino Valdecantos Pastor contra Orden del Ministerio de la
ViVienda' de 3 de junio de 1965, que confirmó otra anterior de

1 dólar canadiense , '" _ .
1 tranco francés _ .
1 libra esterlina 13) •......•••.. "'
1 franco suizo _, _, ..

100 francos belgas , '•.......•....
1 marco alemán 0 ••• '_ .

100 liras italianas .....•..........•....... "..•
1 florín holandés ........•...•. 00_ .

1 corona sueca _ o •••'" •••••• o, ••

1 corona danesa .. o •••• o ••• _ 0 ••• _ ..

1 corona. noruega' .. " ,_ _ ".
1 marco finlandés o •••••••••••••

100 chelines austríacos .
100 escudos pOrtugueses 0._ o .

Otros billetes:
1 dirhaIn ' .

100 francos C. F. A. . .
1 crucelro nuevo (4) ......•.....•.•......
1 peso mejicano .
1 peso colombiano '" .
1 peso uruguayo : .
1 .sOl peruano .
1 bolívar .
1 peso, argentino .

100 dracmas griegos O"

Comprador Vendedor

Pesetas Pesetas

64,18 64,50
12,47 12,54

165,13 165,96
16,14 16,22

127,48 128,73
17,42 17,5-1
10,95 11,06
19,11 19,21
13,36 13,43
9,18 9,23
9.67 9.72

16,37 16,53
267,50 270,18
242,49 243,71

23,00 23,93
10,97 11,08
5,38 5,43
2,87 2,90
0,16 0,17
1,09 1,10

15,69 Ig,24
0,18 ,19

211,67 212,73

ese Centro ministerial al rechazar la reposición formulada. res"
pecto de la. de 7'de octubre de 1964, que impuso al citado r-.
currente, como autor de una infracción muy grave del artieulo
segundo y tercero del Decreto de 18 de febrero de 1960, la multa.
de gO.OOO pesetas y que por el· mismo o a su costa se ejecutasen
las obras que se precisaban en la propuesta. de resolución en loa
plazos allí indicados; debemos declarar y declaramos válidas y
subsistentes tales Ordenes ministeriales como conformes a dere
cho, absolviendo a la Administración Públiea de todos y eada .
uno de los pedimentos del suplico de la demanda.; sin que sea
de hacer declaración especial en cuanto a costas del presente
recurso.»

En su virtud, este Ministerio. ha dispuesto se cumpla la re
ferida sentencia en sus propios términos, con publicación del
fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello confarttle a lo
prevenido en la Ley de la Jurisdicción Conteneioso--Admint¡..
trativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mUchos años.
Madrid, 12 de julio de 1969.

MARTINEZ SANOHEZ·ARJONA

Ilmo. Sr. Director general del InsUtut-o Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 16 de agosto de 1969 pM laque se de~.
caltfican las viviendas de protección oficial de don
Emilio Ruiz Hernández y hermanos. doña Marta
Angeles Rubio Fernández, las dos de esta capital;
y don Hipólito Cañibano Caftibano, de Getafe (Ma
drid).

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes M·11 (5166), M-84 (6885> Y
1\(·13-U/56 del Instituto Nacional de la Vivienda, ·en orden a
laS . descalificaciones voluntarias promovidas por don Emll10
Ruiz Hérnández y hermanos, dofia. Maria Angeles Rubio Fer
náJ:ldez y don Hipólito Cañ.lbano Cañibano, de tres viV1endas
sitas enCamino Viejo de Leganés, número 96, de esta capital;
vivienda nÚMero 14, denominada qUinto derecha, situada en la
planta quinta, entrando por la segunda. escalera o interior.
de la. casa número 4 de la calle Reina Mercedes, de esta ca-
pital, y la vivienda unüamiliar sita en Rontla de las Acacias
BerciaJ, de Oetafe (Madrid), respectivamente.

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decre
to 213111963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y dis
posiciones transitorias segunda ~ tercera del Reglamento para
su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de
protección oficial siguientes: Sitas en camino Viejo de Lega,
nés, número 96, de esta. capital, solicitada por ·sus propietarios,
don Emilio Ruiz .Hernández y hermanos; vivienda número 14,
denominada quinto derecha, situada en la planta quinta. en
trando por la segunda escalera o interior de la casa número 4
de la calle Reina Mercedes, de esta capital, solicitada pOr su
propietaria. dotm. María Angeles Rubio Fernández, y la vi
vienda unifamiliar sita en Ronda de las Acacla~Bercial, de
Getafe (Madrid), solicitada por su propietario, don HipóUto
Cañ.ibano Cañibano.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde B.' V. l. muchos afios.
Madrid, 16 de agosto de 1969.

MARTINEZ SANCHEZ·ARJ01'1A

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda;

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA

Seeretaria

Relación de los pleitos incoados ante laS
Salas de lo Contencioso-adminístrativo

Pleito número 13.S49.-Don Gumerslndo
Alberca Montaya contra ordenes· de la
Presidencia del Gobierno de 8 y 10 de
alorll de 1989 por las que se regula el
funclonamlento de las Sociedades d<! se
guro Libre' de Aslstencla' Senltar1a.

Pleito U.8M.-Don Manuel Maysounave
Jiménez contra resoluciÓIl de la Presj.g,en':'
eia del Gobierno de 13 de Junío de 1969
sobre reclamación de indemnización.

Pleito 13.886.-AYUD.tamiento de Tajueco
contra resolución de la Direceión General
de Obras Hidráulicas de 26 de marzo de·
1969 sobre multa.

Pleito 13.895.-Don José Cid Prado con
tra orden del Ministerio de Obras Públi
cas de 31 de marzo de 1969, sobre adjudi
cación de servicio de transporte de via
je:ros Pl?r carretera entre ~elle y Moas
como h1Juela de la coneeslóD. V-1.530.

Pleito 13.908.-{<Compañia Espafiola Pro
ductora de Algodón Nacíonal, S. A.» con·
tra acuerdo del T. E. A. Central de 16
de abril de 1969 ·sobre liquidación por
Impuesto de Sociedades.

Pleito 13.949.-«Telecentral de Publici
dad, S. A.» contra acuerdo de la Junta
de TeleviSión EsPBiJ.ola de 9 de noviembre
de 1968 sobre sistema de explotación pu..
blicitaria. - .

Pleito número. 13.988.-DoIJ. Alselmo· de
la Iglesia Somav1lla con t ra fallo del
T, E. A. Oentral (Contrabando) d<! 18 d.
abrll de 1969. sobre multa.


